
En ninguna circunstancia Beneficiar Entidad Cooperativa aprobará o garantizará ningún producto o servicio que terceros ofrezcan en virtud de los 
convenios comerciales suscritos en beneficio de sus Asociados. Consecuentemente, no será solidariamente responsable por las falencias en la 
prestación del servicio o por la calidad de los productos que ofrecen las empresas de convenio comercial a través de los beneficios pactados. Las 
inconformidades que se llegasen a presentar por parte de los Asociados respecto a los beneficios o productos obtenidos deben ser direccionadas 

directamente a la empresa prestadora del servicio o vendedora del producto correspondiente.

¿Tienes alguna duda? 
Para mayor información comunícate al correo electrónico: 

auxiliarcomercial1@beneficiar.com.co al Contact Center: (601) 749 0001 / Ext. 211o

Servicios:
• Venta de productos a través del sitio web con presencia en 13 

departamentos. (Bogotá, Meta, Cesar, Casanare, Quindío, Santander, 
Córdoba, Sucre, Tolima, Caldas, Bolívar, Risaralda, Pereira.)

• Asesoría personalizada por un ejecutivo comercial asignado
• Opciones de financiación por medio de Crédito de Consumo o Tarjeta 

Credibec.
Beneficio:
• Accede a precios preferenciales y/o descuentos especiales para asociados 

activos de Beneficiar.

Haz tu compra vía WhatsApp

www.oportunidades.com.co/beneficiar

https://bit.ly/3qnuuxS

